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VISTO: lo dispuesto en el artículo 169º del D.L. (M.) Nº 2.222, "Ley de 
Navegación", de fecha 21 de mayo de 1978; los artículos 3º y 8º del D.F.L. Nº 1/19.653, 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece el texto refundido de la 
Ley Nº 18.575, "Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado"; los artículos 107º y 110º del D.S. (M) Nº 427, de fecha 25 de junio de 1979, del 
Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante; el D.S. Nº 2, Ministerio del Interior, de fecha 18 de enero de 2026, 
que Declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe en la Región de Ñuble; 
el D.S. Nº 3, Ministerio del Interior, de fecha 18 de enero de 2026, que Declara Estado 
de Excepción Constitucional de Catástrofe en la Región del Biobío; el D.S. Nº 24, 
Ministerio del Interior, de fecha 16 de abril de 2026, que Prorroga Declaración de 
Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe en las comunas de Concepción, 
Penco y Tomé, Región del Biobío; la carta de fecha 11 de febrero de 2026 de la 
Presidenta de la Corporación Nacional de Mujeres de la Pesca Artesanal de Chile, 
doña Sara GARRIDO Cortes, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, en virtud de los Decretos Supremos Nºs. 2 y 3, señalados en 
Visto, se declaró estado de excepción constitucional de catástrofe, por 
calamidad pública, en la Región de Ñuble y del Biobío, respectivamente, por 
un plazo de 30 días contados desde la publicación del citado decreto supremo 
en el Diario Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la ley 
Nº 18.415, Orgánica Constitucional de Estados de Excepción. A su vez, 
mediante, el Decreto Supremo Nº 24, se prorrogó el Estado de Excepción 
Constitucional de Catástrofe, solo en las comunas de Concepción, Penco y 
Tomé, Región del Biobío, por un plazo adicional de 30 días, contados desde el 
vencimiento del periodo previsto en el artículo primero del Decreto Nº 3. 

2.- Que, según expresan los Decretos Supremos Nºs. 2 y 3 antes 
singularizados, se requiere que el Estado haga uso de todos los instrumentos 
que entrega el ordenamiento jurídico, con el objeto de asegurar la integridad y 
seguridad de las personas, requiriéndose, para ello, un uso eficiente y eficaz 
de recursos por parte de los distintos servicios públicos competentes, tanto 
durante los procesos de control de los incendios forestales antes señalados 
como en la posterior recuperación de los bienes y las personas afectadas. 

3.- Que, el artículo 3º de la Ley Nº 18.575, dispone que la 
Administración del Estado está al servicio de la persona humana; su finalidad 
es promover el bien común atendiendo las necesidades públicas en forma 
continua y permanente y fomentando el desarrollo del país a través del 
ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución y la ley, y de la 
aprobación, ejecución y control de políticas, planes, programas y acciones de 
alcance nacional, regional y comunal. 
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